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Expte. N° 4.150/85
VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con el concurso público de títu-
los, antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un (1) cargo de profesor /
regular en la categoría de adjunto con dedicación semi exclusiva para la materia
"Metodología de la Lecto-escritura y Cálculo" sustanciado por la Facultad de Hu
manidades; y

CONSI DERJ\NDO:
Que por la resolución n° 430-H-85 el Decano Normalizador de la

citada dependencia aprueba el dictamen del jurado y solicita se declare desier-
to el concurso en cuestión;

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por la Comisión de Interpretación
y Reglamento,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del 17 de Octubre de 1985)

R E S U E L V E:
ARTICULO 1°._ Declarar desierto el concurso público de títulos, antecedentes y
pruebas de oposición para cubrir un (1) cargo de profesor regular en la catego
ría de adjunto con dedicación semiexclusiva de la asignatura METODOLOGIA DE LA
LECTO-ESCRITURA y CALCULO, sustanciado por la Facultad de Humanidades.
ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para /
su toma de razón y demás efectos.
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